
      
 
 

COMPETICIÓN DE IDEAS 2025 de la CÁTEDRA ARPADA UPM 

 

“De residuo a recurso: reimaginando la madera en la construcción sostenible.” 

 

1. Introducción 

Los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) de madera en una obra son aquellos 

derivados del uso y desecho que se generan durante el proceso de construcción de un 

edificio. En Arpada, mayoritariamente provienen de la construcción siendo más 

minoritarios los que pueden llegar de demolición de un edificio o parte de él. Pueden incluir 

restos dañados o inútiles de encofrados, de pales, de recortes y sobrantes y de elementos 

temporales. 

La gestión de estos residuos genera un impacto medioambiental significativo debido a su 

transporte y disposición final y ha de realizarse de manera rigurosa organizando el 

transporte desde las obras y llevándolos a un gestor autorizado para este tipo de residuos. 

Por ello, la Cátedra ARPADA, en colaboración con la Escuela Técnica Superior de 

Edificación, convoca una competición de ideas dirigida a estudiantes de grado y posgrado 

con el objetivo de fomentar la creatividad, la innovación y la sostenibilidad en el ámbito 

de la construcción. 

El reto “Nuevas aplicaciones para los residuos de madera procedentes de la 

construcción y demolición (RCD)”se centra en la búsqueda de posibles aplicaciones y 

usos alternativos de los residuos de madera que se generan en las obras de edificación y 

que forman parte de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD). 



      
 
 
Esta iniciativa pretende impulsar la economía circular y la valorización de materiales en 

el sector, contribuyendo a la reducción de residuos y al aprovechamiento eficiente de los 

recursos naturales. 

2. Objetivo del concurso 

El objetivo principal es proponer ideas innovadoras, viables y sostenibles para el 

reaprovechamiento, reciclaje o valorización de los residuos de madera procedentes de 

la construcción y demolición. 

Las propuestas podrán abordar, entre otros, los siguientes ámbitos: 

• Nuevos productos o materiales derivados de los RCD de madera. 

• Aplicaciones en arquitectura, mobiliario urbano, diseño o arte. 

• Procesos de transformación o tecnologías que mejoren la gestión de estos residuos. 

• Modelos de negocio o estrategias de economía circular vinculadas al sector de la 

construcción. 

3. Participantes 

Podrán participar: 

• Estudiantes de grado o máster de cualquier titulación universitaria nacional o 

internacional. 

• De forma individual o en equipos (máximo 4 personas). 

• Cada participante o equipo podrá presentar una única propuesta. 

• Las personas o grupos de personas participantes han de presentar la candidatura en 

su nombre y nunca por parte de terceros. 

4. Formato de presentación 

Las propuestas deberán presentarse en un documento que incluirá: 

1. Título e idea principal. 

2. Descripción de la propuesta (máx. 1.000 palabras). 

3. Justificación técnica y medioambiental. 

4. Posibles aplicaciones y beneficios. 



      
 
 
5. Material gráfico opcional (esquemas, bocetos, renders, infografías, vídeo). 

El documento se entregará en formato PDF, con un máximo de 5 páginas, tamaño A4. 

5. Jurado y Criterios de valoración 

El jurado estará formado por los miembros de la Comisión de seguimiento de la Cátedra, y 

valorarán los trabajos considerando una puntuación de 1 a 10 en cada uno de los criterios 

siguientes de valoración; el resultado se obtendrá mediante la suma de todos ellos: 

• Originalidad y creatividad. 

• Viabilidad técnica y económica. 

• Impacto ambiental positivo. 

• Aplicabilidad en el contexto real de la construcción. 

• Claridad en la exposición de la idea. 

6. Premios 

Se concederán los siguientes reconocimientos: 

• Primer premio: 300 € 

• Segundo premio: 100 € 

•            Mención especial a la sostenibilidad o innovación. 

Las ideas seleccionadas podrán ser presentadas públicamente en un acto organizado por 

la Cátedra ARPADA y podrán servir de base para futuros proyectos de investigación o 

colaboración con empresas del sector. 

El jurado podrá dejar desierto los premios si, en su caso, entiende que las propuestas no 

tienen suficiente valor. 

7. Plazos 

• Apertura de convocatoria: 10 de noviembre 2025 

• Fecha límite de entrega: 12 de diciembre 2025 

• Anuncio de ganadores: 17 de diciembre 2025 

Las propuestas deberán enviarse al correo: catedra@arpada.net    

Asunto: Competición de Ideas Cátedra ARPADA 2025 

Desde el correo de la Cátedra se reenviarán únicamente los trabajos anonimizados sin 

especificar el nombre de ninguno de los participantes. 

mailto:catedra@arpada.net


      
 
 

8. Propiedad intelectual 

Los derechos de autor de las ideas presentadas pertenecerán a sus autores, sin perjuicio 

del derecho de la Cátedra ARPADA de difundir, exponer o publicar las propuestas con 

fines académicos y divulgativos, siempre citando la autoría. 

9. Contacto e información 

Para consultas o aclaraciones: catedra@arpada.net    

Serán excluidos todos los trabajos que no cumplan con las condiciones y plazos exigidos 

en la convocatoria. 

10. Protección de Datos 

En cumplimiento de las obligaciones definidas por el Reglamento (UE) 2016/769 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las  personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación  de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE; así como por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que los datos de 
carácter personal de las personas participantes en la presente convocatoria de premios serán 
tratados por la Universidad Politécnica de Madrid y Arpada, en su calidad de Corresponsables del 
tratamiento de los datos, con la finalidad de tramitar su participación en los presentes Premios (en 
adelante, los “Premios”), lo que incluye gestionar la participación en el concurso, la comunicación 
con los ganadores y la entrega de premios. 

Asimismo, con la aceptación de las presentes bases, las personas participantes consienten 
expresamente la publicación de su nombre, imagen y fotografías enviadas o realizadas durante la 
entrega de premios en las redes sociales y canales de comunicación de Arpada, A-28328441, Calle 
Ebanistas 4, 28923 Alcorcón, Madrid, con el fin de promocionar el concurso y sus resultados. En 
ningún caso se hará uso de las imágenes con fines distintos a los aquí mencionados sin el 
consentimiento adicional del participante. 

Los datos personales anteriormente indicados son obligatorios para atender la solicitud de 
inscripción en los Premios, de tal forma que, la negativa a suministrarlos supondrá la imposibilidad 
de poder atender la misma. 

La base legal para el tratamiento de estos datos personales es la ejecución de un contrato, o la 
adopción de medidas precontractuales, para dar respuesta a la solicitud de inscripción a los 
Premios. 

Con carácter general, no se comunicarán estos datos personales a terceros, salvo en los supuestos 
legalmente previstos. 

Los datos serán conservados durante la tramitación del procedimiento de concesión de los premios 
y de las reclamaciones que se puedan formular. Para la consulta de cualquier cuestión relacionada 
con la protección de sus datos personales, así como para ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación y oposición a su tratamiento, puede dirigirse una solicitud a la 
dirección de correo electrónico dpo@grupoarpada.com 

Asimismo, y en el supuesto de que no se obtenga satisfacción en el ejercicio de estos derechos, se 
podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
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